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A NUESTROS SUSCRITORES.

Apenas se había concebido nuestra publica­
ción , cuando se ofrecieron ya algunos señores 
suscritores : se dirigieron invitaciones á un pe- 
(¡ueño círculo de la clase facultativa y fueron 
acogidas favorablemente en términos, que al­
gunos de nuestros comprofesores no solo ala­
baron la idea , si que también prestáronse 
gustosos á coadyuvar á ella ; se han estendido 
los prospectos que la reseñan y esplanan, y sin 
haber tenido tiempo todavía para llegar á sus 
destinos, son ya CIENTOS los suscritores que 
cuenta nuestro periódico esclusivamente nacio­
nal.

Una acogida tan espontánea y general no 
puede atribuirse á un resultado de cálculo for­
mado y convinado de antemano, ni es posible 
suponer tampoco, que los señores que han fa­
vorecido nuestra publicación periodística hubie­
ran obrado así por pura deferencia.

Lo (pie si supone, lo que si prueba, es el 
estado de abyección general de nuestros com­
profesores patricios, quienes creen ver en el 
DIVINO VALLlüS, un órgano oficial que re­
concentrando en sí todas las ideas, todoslosjui- 
cios y lodos los pensamientos que versen acer­
ca de nuestra reorganización, los arregle, los 
reforme y coordine á fin de ([ue, señalando en sí 
mismos las causas de nuestro abatimiento y 
medios de renacer el lastime antiguo, las apre­
cie nuestri) justificado Gobierno y pueda tender 
su vista y mano protectora hacia una clase digna 
de mejor suerte. Esto han creído y esto creen, 
y en ello no se etjuivocarán. Pero no es esto 
pretender la primacía ; al contrario sabemos lo 
mucho que con el mismo fin han trabajado lo­
dos nuestroscohermanosy cofrades, mas como

sus desvelos, sus sacrificios, sus meditaciones, 
sus consejos y proyectos han sido señalados en 
detall, no han podido presentar la fuerza (pie 
resulta naturalmente de la unión y do la cohe­
sión . Por eso el DIVINO VALLES lia tenido en 
su pensamiento, tiene en sus tareas presentes 
y tendrá en las sucesivas este primordial obje­
to.

En prueba de ello y agradecido su R edactor 
V E ditor único, á  tanta deferencia, ha mejorado 
desde este segundo número lo material y cien­
tífico de sus tiradas en la forma siguiente:

Cada número sin distinción alguna constará 
en lo sucesivo, de dos pliegos de periódico, in­
vertidos el uno y medio en los materiales anun­
ciados en el prospecto, y en una biografía el 
otro medio restante, el cual podrá separarse sin 
detrimento alguno, para formar secciones de 
ellas, empezando aquellas desde el número in­
mediato y eligiendo indistintamente las de los 
mas esclarecidos y notables médicos españoles.

El compendio histórico de’la Medicina espa­
ñola se dará completo y por separado, impreso 
en papel, y con un carácter de forma, dignos 
de él y encuadernado con una vistosa cubierta ; 
asegurando desde luego y de buena fe á nues­
tros suscritores, que no tendrá los percances d(̂  
puerco, mal, tarde y  á veces nunca. No saldrá 
puerco, porque tenemos seguridad en el es­
mero y limpieza del Sr. Frexas nuestro im­
presor ; no saldrá mal, porque no es un traba­
jo precipitado; tiempo hace le tenemos perfi­
lado y aun sombreado, contando además y en 
caso necesario con el fino ofrecimiento del Sr. 
Dr. CHINCHILT.A residenle en esta capital 
quien se ha prestado á revisarle , porque im 
tenemos lapresuncionpucril de saberlo todo; no 
saldrá to-rfe porque nos vamos á ocupar drél I
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dentro de bien en breve; y le recibirán sin falta 
nuestros suscritores que lo sean y siguiesen por 
un año.

Los Sres. que habiéndose suscrito por me­
dio año no estimasen conveniente continuar por 
mas tiempo; y á quienes no les correspondería 
por com pleto el Compendio histórico de la Medi­
cina patria, puesto que ha de abrazar muchos 
mas pliegos que los correspondientes á los 18 
números, recibirán en remuneración á loque 
justamente les correspondería por el tiempo de 
su suscripción, undi Memoria, original del R e­
dactor y Editor del DIVINO VALLES, acerxa 
de aguas y  baños minero-medicinales, aseve­
rando su originalidad que á la legua marcará el 
sello de su lenguagc.

Tenemos á fuerza de sacrificios y de penali­
dades científicas, algún crédito pequeño, pero 
mayor que el que merecemos por nuestras lu­
ces ; adquirido en nuestra facultad y entre sus 
notabilidades, y  no pensamos perderle por 
falta de cumplimiento. Esto seria disimulable 
en otra edad, en otra posición y con otro por­
venir.

Las ventajas de esta reforma son bien mani­
fiestas : 1 .* Que los artículos de fondo puedan 
ser algo mas estensos: 2.“ Que en vez de una 
Biografia que al mes teníamos prometida, se 
tiren ahora tres: 3 .‘ Que nuestros suscritores 
reciban encuadernado y pronto^el compendio 
histórico de la MEDICINA ESPAÑOLA sinper- 
canccs ni esposicion al estravío de alguna entre­
g a : 4.* á conseguir GRATIS un periódico de 
dos pliegos y una colección biográfica; puesto 
que el compendio solo de la HISTORIA ó la 
memoria acerca de A guas Minero-M edicinales 
habrán de costar mas (le los 40 ó 20 rs. á los 
señores que no siendo suscritores, tuvieran el 
gusto de adquirir cualquiera de estas dos pro­
ducciones.

S i m ó n  p r i m i r o .

LITERATURA MÉDICA.

Articulo de fondo.

Dos son lae primeras obligaciones dol 
hombre médico amante de su ciencia : 
tenor una fó viva en ios grados do cer­
teza que sirven de fundamento á las 
ciencias de curar, ó inculcar esta má­
xima á las otras clases de la Sociedad.

( Continuación del número anterior).

La ciencia de curar, cuando solo se limita al primer 
objeto referido, no presta al profesor otros conocimien­

tos, que los anatómicos, fisiológicos é higiénicos; de 
modo, que pudiera muy bien admitirse un profesor mé­
dico esetusivamente higiénico: en otros términos, que 
sus conocimientos necesarios para llegar á serlo, se li­
mitasen á los de Anatomía, Fisiología é Higiene. Admi­
tida esta suposición como un hecho incuestionable, no 
creo haya persona alguna algo entendida pero de buena 
fé que se atreviese á negar á estos ramos científicos cuan­
tos grados de certeza son apetecibles. La anatomía, como 
estudio material de hecho y de demostración, nada deja 
que desear para asegurar con toda firmeza, no solo lo 
mas crecido de la organización humana, sino también, 
la testura mas íntima y mas fina de los sistemas que por 
su misma naturaleza son sobre los demás, esquisitísi- 
mos y delicados: pues bien, esta misma anatomía ó me­
jor dicho, esta demostración material y casi matemáti­
ca , sirve á este médico higienista para saber con cuanta 
seguridad pudiera exigírsele; cual sea el órgano, la vis­
cera , el sistema, el aparato e tc ., sobre quien ó quienes 
influyen directamente losagentes funcionales. Y aun nos 
aventuramos mas: hay algunos sistemas (el vascular) y 
aparatos orgánicos (el locomotor) quienes deraueslran 
con una certeza en algún tanto matemática, bien por su 
forma, bien por su dirección etc ., la manera de efec­
tuarse las funciones que ellos mismos desempeñan. La 
disposición en la dirección del sistema vascular, las for­
mas de los sistemas huesoso y muscular quienes dos 
constituyen el aparato locomotor, la disposición de sus 
concesiones y articulaciones; esplican sin género de du­
da , en el primero la circulación, y en los segundos la lo­
comoción. No creo que á estas razones haya contesta­
ción: por consiguiente la anatomía como ramo ó parte 
principal que sirve al médico higienista, presta á la 
ciencia de enrar grados de una certeza positiva. Contem­
plemos ahora á este médico higienista esclusivamente 
como fisiólogo, y sus certezas serán tan ajustadas que 
me atrevo á decir locarian casi á las certezas matemáti­
cas. El higienista fisiólogo iluminado de antemano con 
la antorcha material y positiva que hubo adquirido con 
la demostración anatómica, señala sin temor de equivo­
carse, el resultado de la acción directa de los agentes 
funcionales sobre los órganos, sistemas ó aparatos que 
reciben su impresión: asegura ideológicamente, los 
trámites por los cuales ha de pasar el alimento hasta 
convertirse en quilo: no titubea en esplicar el tortuoso 
camino que este mismo líquido recorre hasta el aparato 
respiratorio: sabe los fenómenos que en este deben su- 
cederse para la conversión de la sangre venosa en arte­
rial: ¿y á qué cansarnos ? con el estudio asiduo y con la 
constante esperimentacion, ha llegado á sorprender mas 
de una vez á la misma naturaleza en sus acciones y fun­
ciones determinadas, porque la fisiología siendo la cien­
cia que mas se presta á la prueba de la discusión ha de­
bido dar lugar y ha prestado sin género de duda los gra­
dos de verosimilitud suficiente á su admisión y conser­
vación entre aquellas que forman el conjunto- de las 
ciencias naturales. Á estar basada en cimientos mas que 
probables, ciertos; ha debido y debe sus progresos,y cuan­
do en medio de su espirilualismo, de su quid descono­
cido como tan propiamente dice nuestro fisiólogo el doc" 
tor y catedrático de esta Facultad D. Juan Ribot y Fer-
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rer; se somete indulgente á las pruebas del esperiraento 
en confirmación á sus fundamentos sólidos ; no puede es­
tar sostenida aéreamente. Como asegurad mismo doctor 
Ribot en las cuatro palabras que sirven de introducción á 
su interesante tratado de Fisiología «la vida tiene su fí­
sica y su química especiales quienes no siempre se ha­
llan en absoluta conformidad con las leyes de la mate­
ria.» Pues en esta física y en esta química de la vida, estu­
dia el fisiólogo por los resultados de sus acciones y fun­
ciones determinadas las bases sólidas de su sustentación. 
Si no las encuentra, ó si no las baila tan plenas y satis­
factorias como él quisiera y de desear seria, tenga pre­
sente el objeto primordial de la ciencia que lo es de sus 
investigaciones.

No deja de ocurrírsenos la única objeccion que se opo­
ne á esta razón irrevocable , pero no es esta la ocasión 
mas oportuna para ocuparnos de ella ; otra tendremos en 
este mismo artículo, y á ella nos referimos. Por último, 
si colocado el profesor en el verdadero terreno de la Hi­
giene , le vemos dictar disposiciones cuyo objeto sea, 
conservar la salud de uno ó muchos individuos; emanan 
estas disposiciones de la misma certidumbre de su cien­
cia. El profesor higienista que desinfecciona el aire, que 
señala los medios de dar otra dirección á los vientos, 
que arregla los vestidos, las camas y las habitaciones 
con la proporción debida á la localidad del pais, á las 
circunstancias individuales de los sugetos y ásu género 
de vida, el que elige y mide la clase de alimentos, el 
que regulariza la acción del sistema sensitivo esterno pa­
ra que las impresiones que él recibe obren con regulari­
dad sobre el centro de percepción, y el que evi ta con se­
guridad el desarrollo de una enfermedad endémica solo 
con cegar una laguna, con nivelar á la tierra la concavi­
dad de un pantano, con variar la situación de un cemen­
terio, la construcción de un hospital, etc., obra así por­
gue la aplicación de la anatomía y de la fisiología, como 
se lleva dicho, le prestan todos los grados de certeza, 
prescindiendo de aquellos que debe poseer por el cono­
cimiento preliminar de las ciencias ausiliares. No puede 
en este caso equivocarse, porque sus juicios determina­
dos son otras tantas deducciones higiénicas resultado de 
la constante y asidua presentación de unos mismos he­
chos, observados en diversas épocas y por diferentes 
hombres.

De estas razones incontestables se deduce esta proposi­
ción : Los ramos de las ciencias médicas que forman el 
caudal del profesor higienista tienen en su fundamento los 
grados suficientes de su certeza.

( Se continuará en el número siguiente).

S e c c i ó n  S c g n n í i a .

REORGANIZACION MÉDICA.

Articulo de Fondo.

Continuación á las Consideraciones generales emitidas en 
el número anterior.

Fórmese un paralelo numérico entre los profesores 
que hubiesen prestado sacrificios de todas clases en las

dos épocas señaladas, con el de otra cualquiera de la so­
ciedad, y entonces aparecerá bien remarcable esta ver­
dad ; y si fuese esto solo, si al menos disfrutaran de ga­
rantías justas en el ejercicio de su profesión, si recibie­
ran sin acibar el premio de sus desvelos, si limitados ca­
si en su número total á su práctica privada para propor­
cionarse un mediano sustento, pudieran adquirirle y le 
recibiesen con la misma generosidad é igual cariño que 
prestan sus servicios , menos mal; contentos y aun olvi­
dados de esta ingrata sociedad vivirían tranquilos sacri­
ficando con gusto su vida y sus placeres en beneficio de 
la humanidad doliente. Todas las clases se encuentran 
acobijadas, para todas se hallan medios de hacer mas 
llevaderas sus necesidades, todas disfrutan de tales ó 
cuales garantías y cuando alguna mano protectora ha 
querido estender sus beneficios jiácia la nuestra y des­
graciada, hanse visto sofocados sus proyectos siendo lo 
mas peregrino y singular que entre nosotros mismos hu­
biera habido hermano que coadyuhara á ello. Tanto co­
mo se ha pensado en reglamentos de en.señanza para 
trasplantarnos por fin uno esótico y de poco fruto en 
nuestro suelo, tantas comisiones, tantos informes, tan­
tos pareceres, tantas juntas, y todavía ninguna disposi­
ción beneficiosa á favor de la mayoría de la clase! En 
beneficio de los profesores departido! Sin duda que 
aquellos que pudieran, no empezaron sus primeros dias 
médicos por donde seria justo en todos; sin duda que si 
alguno empezara fué en tiempos mas felices y bien re­
numerado , porque de lo contrario volverían la vista 
atrás sin esa indiferencia. Acaso se crea que la medicina 
española está representada única y esclusivamente por 
los profesores de mas nota y de las primeras poblacio­
nes ó por aquellos que tienen á su cargo el desempe­
ño de las únicas prebendas con que cuenta de patrimo­
nio, pero los que tal crean están altamente equivocados, 
cometen un error craso y trascendental. La medicina es­
pañola está ó por lo menos debe estarlo representada, 
por todos sus hijos sin otra distinción sin otra categoría 
en el ejercicio de su santo ministerio que la emanada de 
la inteligencia no de la posición; y no nos formemos ilu­
siones, el esplendor de nuestra medicina patria no se 
sostiene sola y precisamente por las Facultades, Liceos, 
Ateneos, Institutos, Academias, etc., etc., al contra­
rio los rayos de luz que á estas deben hacer resplande­
cer , han de emanar de los profesores, no han de partir del 
centro á la circunferencia, sino de la circunferencia al 
centro. Mientras esto no se consiga, hasta que no se al­
cance , / qué triste posición ¡

¡ Qué triste y sombrío porvenir le espera á un jóven, 
que después por lo menos de doce años de estudios para 
recibir el diploma de profesor y de haber invertido en 
ella un capital crecido y efectivo, deteriorado en su cons­
titución y buen temperamento con el estudio, sin haber 
utilizado para lo sucesivo estos preciosos caudales anti­
cipados , se encuentra sujeto á desempeñar su ministerio 
servilmente, y con una retribución pordiosera, pues que e! 
mas afortunado y dichoso, puede pocas veces contar 20 
reales, y esos no siempre satisfechos y pagados religio­
samente sino con algunos percances! El padre que re- 
fiexione sobre lo mucho que deberá costarle el sostener 
la carrera médica de su hijo, y este si medita en la suer-
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í le que le espera sin retribución de ninguna especie ade­
cuada á sus muchos gastos y sacrificios deberán desistir 
<ie sus inclinaciones. Sin que á estas consideraciones se 
oponga como una razón en contra de ellas y que las des­
vanece, el número crecido de profesores atribuyendo á él 
y no á otra alguna, las causas de todos nuestros infortu­
nios. Pero esta razón insignificante y de poco fundamen­
to aun cuando se la admitiese, nada probaria. Otras cla­
ses hay en la sociedad bien sobrecargadas por su número 
V algunas de entre ellas por su institución, que se sostie­
ne, de las arcas del Erario y sin embargo y en medio al­
guna vez de sus penurias, no se resienten de nuestras pe­
nalidades. Ocasión habrá y obligatoria pues que á cum­
plirlo así nos hemos comprometido de señalar las verda­
deras causas: por ahora limitémonos y ello es preciso 
para desvanecer errores que pudieran obscurecerla, á 
indicar que el número actual de profesores no es la cau­
sa de nuestro abatimiento como algunos pretenden.

Un célebre escritor en política, contemporáneo y com. 
patricio nuestro cuyas producciones se han hecho uni­
versales por su mérito, llama á esta nación el país del 
vice-versa hallando una originalidad particular e ines- 
plicable en lodos sus actos y en todos sus desenlaces y si 
le faltasen razones acuda á la ciencia de curar, y en ella 
las encontrará bien manifiestas. Parece que una mano 
adversa y que uua fatalidad rige nuestro destino médico, 
porque á no ser esto cierto, de la misma manera que 
nos hau trasportado del país vecino las mas de las dispo­
siciones que sirvieron de norma para reformar nuestras 
escuelas, lian debido por ese mismo instinto de imita­
ción trasportarnos también las disposiciones gubernativas 
que en beneficio de la clase médica se han tomado en 
el vecino reino; han debido siquiera y en pago á los 
continuados sacrificios prestados por nuestra clase en 
obsequio de la Sociedad, escluirla del pago de la contri­
bución del subsidio, como según parece acaba de suceder 
en Francia. Bien es verdad que aquellos profesores cono­
ciendo y comprendiendo sus verdaderos intereses han for­
mado un lodocompacíoy homogéneoquehasabido por fin 
aunque conalgun trabajoadquirirse en su nación el lugar 
queella le corresponde. Pero no nos cansemos, lainfluencia 
y el destino favorable délas clases que representan en la 
sociedad unpapeldistinguido,eslánseñalados en guaris­
mo por el mayor ó menor número de sus representan­
tes en el congreso nacional, mientras que los profesores 
todos no se convenzan de esta verdad no llegarémos á 
conseguir el objeto apetecido. Poco servirá que nosotros 
señalemos los medios, que á nuestra regeneración deben 
contribuir si como dijimos en el artículo anterior, otros 
hombres no médicos en lo general son los destinados y
elegidos á tan alta misión.

(Se continmrd en el número inmediato).

S u á í m ,

CORRESPONDENCIA.N
Al elegir entreoirás materias, la siguiente para lóspri- 

meros artículos de la tercera sección hemos tenido presen­
te no solo el interés de la proposición pues que es aplica­

ble y de absoluta necesidad en la 'mayoría de nuestras 
cuestiones médico-legales sino también por lo que nos 
pueda servir de NUCLEO para algunos artículos de 
fondo acerca de nuestra REORGANIZACION.

En los procedimientos médico-le­
gales el único pensamiento que ha de 
predominar en el profesor, os el do 
apreciar cintílicamenlo el hecho—

El médico debe decir siempre la 
verdad, toda la verdad, y  no mas 
que la verdad.

Perrer y Garcés.

Universidad de Barcelona. —  Academia 
DE Medicina.

DE la F acultad

Presidente, Dr. D. Ramón Ferrer y Garcés, Catedrático. 
Vice-Presidenle, Dr. D. Mariano González de Sámano, Agre­

gado.

Señores : para ejercer con provecho y dignidad una pro­
fesión cualquiera, es indispensable conocer las obligacio­
nes que impone á la par qué los derechos que otorga; es ne­
cesario estudiar las atribuciones que¡correspondan álos que 
la ejerzan. Esta necesidad sube de punto, cuando semejan­
tes atribuciones no son ya loque fueron en otros dias; 
cuando la profesión que un hombre esté llamado á ejercer 
sino ha cambiado en su fondo ó en su esencia, hubiese su­
frido importantes variaciones en su forma, en su ejercicio; 
y cuando no son ya sus limites los que fueron en pasados 
tiempos, cuando no se confunde su misión con la de profe­
siones distintas. Comprender esta m isión, comprender es­
tos límites es dar el primer paso seguro en el terreno de la 
ciencia, porque solo así cabe comprender el espacio en que 
se mueve y fuera del cual no se encuentran sino escollos ó 
estravíos.

Sugiérenos las anteriores reflexiones, la lectura de la 
proposición que se nos ha confiado y  es como sigue. « En 
los procedimientos médico-legales el único pensamiento 
que ha de predominar en el profesor, es el de apreciar cien­
tíficamente el hecho.....  Lamedicinalegal.no es ahora lo
que ha sido en siglos anteriores ; tiene mas limitado su ho­
rizonte, tiene mas despejado su ejercicio. Purificada, si 
cabe espresarse de esta suerte; de todo lo que era esíraño 
y la. estorbaba, ha quedado mas circunscrita s í , pero mas 
determinada también la esfera de acción del medico-le­
gista.

Hubo un tiempo en que un hombre solo, revestido de un 
carácter tres veces sagrado, administraba la salud á las al­
mas, administraba la salud á los cuerpos, administrábala 
justicia acerca los intereses que estaban en pugna; Sacerdo­
te , Médico y Magistrado, abarcaba bajo el primer carácter 
las atribuciones que andando el tiempo han sido patrimo^ 
nio de tres distintas profesiones,

« Mas adelante se hizo ya la debida distinción entre ellas ; 
no fué el médico, sacerdote de la relijion ni sacerdote de la 
justicia, pero confundidas entonces las cuestiones médico- 
legales con el sin número He cuestiones que abrazan las cien­
cias médicas, no era aun la medicina legal una ciencia, por 
decirlo así, sui-generis como es y debe serlo la ciencia que 
reúne lodos los conocimientos médicos y  otros ausiliares 
necesarios para dilucidar ó resolver algunas de las cuestio­
nes comprendidas en la jurisprudencia civil, criminal, ad­
ministrativa y  canónica.»

Solo modernamente, Sres., se ha fijado la eslension de la 
medicina legal, los conocimientos que la son propios y  las 
atribuciones de que reviste á los que la profesan ; y solo mo—

\
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(Jernamente han podido deducirse do su estudio los dos co­
rolarios siguientes; \ q u e  la medicina legal mas bien que 
una ciencia sola, es el conjunto de muchas de ellas; y 
2." que no es suficiente ser un buen médico, para ser 
siquiera un mediano médico-legista.

No se nos oculta que ya en lejanas épocas consultaban los 
magistrados la opinión del sabio Hipócrates ¡ que muchas 
leyes que nos rigen descansan sobre las doctrinas del pa­
dre de la medicina; que siempre habrá existido el médico- 
legista , á lo menos en los casos en que estribando la discu­
sión de dos personas en un punto de los que ocupan la me­
dicina legal, se implorase la decisión de un tercero que reu­
niese los conocimientos necesarios para dictarla con acier­
to ; pero este tercero, médico y  juez á un tiempo, no cor­
responde exactamente al médico-legista de ahora, y  nunca 
como en nuestros dias ha existido un cuerpo completo, pe­
ro especial de doctrina, una ciencia que como dice un dig­
no profesor, es mas bien una ordenada enciclopedia.

Que asi sea, Sres., que sea la medicina legal una suma de 
conocimientos convergente á un solo punto como conver­
gen los rayos de luz sobre el foco de los espejos ustorios, 
séanos permitido probarlo con muy ligeras rellexiones. Séa- 
nos permitido demostrar, antes que entremos de lleno en 
señalar los límites que no puede franquear el médico- legis­
ta , qué este, no solo debe poseer hasta la perfección, si fue­
se dable, la anatomía, fisiología, tolcologia, y  demás ramos 
de las ciencias médicas, si que debe estar dotado también 
de conocimientos nada comunes en física, química, astro­
nomía, topografía y  jurisprudencia; en jurisprudencia so­
bre todo á lo menos en cuanto al conocimiento de las leyes 
que puedan tener relación con las cuestiones en que se in­
voca el dictámen facultativo.

Y no se crea que nos espresamos así por exageración: tan 
distantes estamos de ella al enumerar los conocimientos de 
que debe estar adornado el que aspire á ser un buen médi­
co-legista que una simple cuestión de heridas por estrac- 
cion nos probará que es necesario poner á contribución los 
conocimientos anatómicos, los patólogo-quirúrgicos, los fi­
siológicos , los físicos y  hasta en determinados casos los to- 
xicológicos. Los anatómicos en primer lugar, porque mala­
mente podrá informar el médico con acierto, sino tiene su 
exacto conocimiento de las partes interesadas, con cuyo au- 
silio apreciará la diferencia entre su actual estado, y el que 
tenian dichas partes antes de efectuarse la herida; estos y  
los de patología general y  quirúrgica, para darse razón se­
gún cuales fueren las partes afectadas, de la mayor ó me­
nor gravedad de ella: 'los fisiológicos y  aun los físicos, por­
que esta gravedad variará con la edad, el sexo, el tempera­
mento y la idiosincrasia del herido y  será distinta también 
según cuales sean las funciones que deban desempeñar los 
órganos afectos; los físicos para modificar el pronóstico con 
arreglo á la diferencia de estaciones y  de climas á las varia­
ciones atmosféricas y á las leyes de gravedad y demás, que 
tengan aplicación al curso de los líquidos en los casos de 
hemorragia y análogos; y  á veces los loxicólogicos, en los 
cuales van embebidos los químicos, los que serán en mu - 
chos casos de una utilidad inmensa, que á nadie se esconde, 
que el asesino puede envenenar el arma que sepulte en el 
pecho de su victima, ó bien depositar el veneno en la pro­
pia herida abierta por su mano homicida. ^

Si no temiéramos hacer agravio á la ilustración de nues­
tros oyentes, podríamos probar con numerosos ejemplos de 
envenenamiento ó de asfixias, de partos ó de estupros, de 
putrefacción ó de inhumaciones, y otros y  otros, la utilidad 
de ios conocimientos tocológicos, físicos , químicos , astro­
nómicos , geográficos y toxográficos : pero de una parte de­

mos tenor en consideración que no es este el punto que

5  —

se ha confiado á nuestra defensa, y  de otra, no creemos que 
pueda caber duda alguna acerca de la importancia del cono­
cimiento déla topografía de un paispor ejemplo, después 
que nuestro mallorquín Orfila se ha ocupado en las cuestio­
nes á que puede dar lugar un asesinato por supuesto enve- 
nenamiepto, si se encuentran sustancias venenosas en el 
terreno en que fuó enterrado el cadáver.

Hé aquí pues, Sres., como no sentábamos una idea 
aventurada al establecer que no bastan los conocimientos 
m ^icos comunes , para poder honrarse con el dictado de 
médico legista, pero debemos añadir mas aun; estos mis­
mos conocimientos que reposan sin duda alguna sobre el 
estudio de la medicina, tienen una aplicación enteramente 
distinta cuando forman parte de esta especialidad de la 
ciencia.

(  Se continuará en el número inmediato).

Sudón Cuarta.

VARIEDADES.
SOCIEDAD MÉDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

Nota de tos individuos que solicitan ingresar en la Sociedad 
Médica general de socorros mutuos, y se publica para que, si 
alguna persona tuviere conocimientodecualquieracircunstan- 
ciapor la cual no deban ser admitidos en ella, lo ponga en no­
ticia de la ComiSion Central en el término de un mes contado 
desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al 
secretario general que suscribe.

DE LA COMISION PROVINCIAL DE GERONA.

Gerona. D. José Ron y  Mont. M. C. La Bisbal; remitido en 
11 de diciembre, recibido en 23 de id.

DE LA COMISION PROVINCIAL DE TARRAGONA ( r Eü s ) .

Tarragona. D. Ángel Lluis y  Rubio. M. C. Tortosa ; remi­
tido en 15 de diciembre, recibido en 23 de id.

DE LA COMISION PROVINCIAL DE SALAMANCA.

Salamanca. D. José do la Vega. M. Salamanca; remitido en 
23 de diciembre, recibido en 30 de id.

Manuel Rodríguez Morante. C. El Pedroso; remitido 
id. recibido id.

, DE LA COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Zaragoza. D. Juan Antonio García. C. Rueste; remitido en 
23 de diciembre, recibido en 25 de id.

Miguel Chulilla y  Juncar M. Murillo de Gallego; re­
mitido id., recibido id.

Lorenzo Dorneque. C. Valmadrid; remitido id., reci­
bido id.

Madrid 30 de diciembre de 1848.— /Ose Bamon Villalba, 
secretario general.

AVISO IMPORTANTE PARA LOS SOCIOS.

En la Gaceta del dia 30, núm. 5222, se inserta el si­
guiente-: ,

« En la Junta general de socios celebrada en 29 del pre­
sente mes de diciembre, se declaró el dividendo correspon­
diente al primer semestre de 1848; y ia Comisión Central, 
en cumplimiento de lo prevenido en los Estatutos ha acor­
dado que el pago del citado dividendo se verifique desde el' 
1 .® del mes de enero de 1849 con término de tres meses que 
concluirán el dia 31 de marzo de diclio año; lo que se hace 
saber á todos los socios que hubieren pagado la cuarta part'»
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de cuota de entrada hasta fin de dicho primer semestre, que 
son los comprendidos en el espresado dividendo, según lo 
mandado en el artículo 482 de los Estatutos, para que acu­
dan á hacer el pago de lo que les toque en el mismo por sus 
respectivas acciones, dentro del término de los tres meses 
referidos , en la inteligencia de q u e, no pagando antes de 
concluirse dicho término perderán todo derecho á la pensión 
y  dejarán de pertenecer á la sociedad, conforme á lo dis­
puesto en los Estatutos.»

celebrada el 29 de diciembre de 4848.

En el salón de la Academia Quirúrgica Matritense se reu­
nió y  celebró la Junta general de socios en 29 de este mes de 
diciembre de 4848, dándose principio por la lectura de los 
artículos 452 ,153 y 4 54 de los Estatutos, continuándose con 
la de la memoria respectiva al primer semestre del mismo 
año que en seguida se copia; y finalizándose con la declara- 
ración del dividendo, que hizo el señor presidente D. Igna­
cio Ortega, de que certifico. — I’or indisposición del secre­
tario gen era l—Manuel Davalas , secretario de actas.

Esposicloii <1e la  ComiMioii Central á la  ju n ­
ta  general (Se soeios, celebrada en 99 (le 

dieiembre de 184S.

Señores;
La Comisión Central correspondiendo al deber que le im­

ponen los Estatutos y siguiendo el orden histórico observado 
en las memorias anteriores, espondrá á la consideración de 
los socios en esta que se refiere al primer semestre de 4848 
cual ha sido el número de los admitidos en el mismo tiem­
po , los que han satisfecho la cuota de entrada y  dispensa de 
edad, los que quedaron pendientes de estos pagos en fin de 
junio, y los rehabilitados por nuevo espediente.

El número de las solicitudes negadas, patentes canceladas, 
socios que han quedado borrados por no pagar el primer di­
videndo de 4 847; y los que han abandonado algunas accio­
nes de las que obtuvieron á su ingreso en la sociedad.

Las pensiones declaradas en el semestre: las escluidas de 
dividendo según lo dispuesto en el art, 80 de los Estatutos, 
y  como baja, las caducadas y socios que han muerto sin de­
jar derecho á pensión.

Las variaciones de residencia de socios y  del pago de pen­
siones.

Los valores adeudados en el semestre; lo recaudado y 
pendiente de pago por cuota, dispensa y  dividendo, y el 
haber de la Sociedad en fin del mismo semestre.

Los gastos estraordinarios, los ordinarios; el dividendo 
general que estos han producido y lo que de él debe recau­
dar cada comisión provincial.

La cuenta de ejemplares de Estatutos.
El estado resúmen general de las cuentas del semestre, 

igual al que-se presenta en la junta de apoderados y general 
de socios.

Y por último se hará mérito de lo demás ocurrido en el 
mismo semestre , copiándose después de la memoria el es­
tado del dividendo, y la tabla de lo que ha de pagar cada so­
cio por las acciones en que esté interesado.

Socios ADMITIDOS. Rcsulta pues de las cuentas, que el es- 
presado semestre fueron admitidos 4 27 socios, contados des­
de la patente núm. 4775 hasta la del núm 4901 inclusive.

Nuevos socios. De estos y de los que estaban pendientes 
de pago en fin de diciembre de 4 847, han satisfecho la cuota 
de entrada y dispensa de edad en las comisiones respectivas

hasta el núm. de 99 socios, que se comprenden por consi­
guiente en el primer dividendo de 4848que ahora se publica 
ásaber;

— En la de Madrid patentes números 4694, 4716, 4748,
4720, 4724 , 4722, 4723, 4724, 4743, 4745, 4746, 4757 , 4758,
4760, 4764, 4762, 4763, 4775, 4776, 4778, 4779, 4780, 4784,
4782, 4783, 4784, 4785, 4840, 4842, 4815, 4846, 4847, 4821.

— En la de Barcelona, números 4697, 4728, 4729, 4747, 
4748, 4749, 4750, 4785, 4788, 4789, 4790, 4791, 4826.

— En la de Burgos, números 4742 , 4752, 4792 . 4793, 
4794.

— En la de la Coruüa, números 4828, 5829.
— En la de Granada. números 4754 4832.
— En la de Huesca, números 4733, 4795, 4796, 4833,
— En la de Navarra , núms. 4700, 4736, 4737, 4765, 4766, 

4797, 4798, 4799, 4800, 4835, 4836, 4840.
— En la de Salamanca, núm. 4708.
— En la de Tarragona, núms, 4767, 4768,4769.
— En la de Valencia núms 4707, 4770, 4771,4772, 4801, 

4802, 4803,4804.
— En la de Valladolid, números, 4341, 4739, 4773, 4777, 

4807, 4808. 4849.
—En la de Zaragoza, núms. 4709,47 1 2, 47 1 3 , 474 4 , 477 4, 

4805, 4852, 4854,4855.

REnABiLiTADOs. Sc incluye también en este dividendo el 
socio núm. 1654 D. Rafael Gorria perteneciente á la provin­
cia de Madrid por haberse rehabilitado por nuevo espediente 
y  pagado los dividendos que debía desde el 1 ° de 1845.

Se han reh.abilitado además, y  sin necesidad de nuevo es­
pediente , cuarenta y ocho socios satisfaciendo el primer di­
videndo de 1847 dentro de los tres meses de prórroga que 
concede el art. 67 de los Estatutos en sus respectivas comi­
siones provinciales, á saber :

En Madrid los socios núms. 225, 856, 1139, 1375, 4620, 
2582, 3246, 3848.— En Barcelona núm. 3618. — En Burgos 
números 960, 996,1941,2300, 3047, 3160,3453, 3829,4196. 
— En Cádiz, núm. 1472.— En Córdoba núm. 3073. — En la 
Coruña núm. 821.— En Granada, núms. 1540, 5459. — En 
Huesca núms. 4108, 4142.— En Murcia núm, 1392.— En 
Navarra núms. 1273, 2770.— En Salamanca núms. 899, 
1101,1773, 3595. — En Valencia núm. 139). — En Vallado- 
lid núms. 2974, 2981, 2985,2987, 2995, 3197, 3806, 3953, 
4387, 4595, — En Zaragoza núms, 1924, 3403, 3598, 4049. 
4167.

SoLTcm:DES NEGADAS. 20 SC han negado en el semestre, 
porque los interesados no reunían las circunstancias conve­
nientes para ingresar en la sociedad.

Pate.ntes canceladas. Por no haberse satisfecho la cuota 
de entrada en los tres meses prescritos en el artículo 48 de 
los Estatutos, se han cancelado las patentes de los que fue­
ron admitidos en la sociedad con los núms. 4738, 4740, 4751, 
4764. 4787 y  4806.

Socios borrados, y  por no haber pagado en el semestre 
el primer dividendo de 1847 han quedado borrados en Ma­
drid los socios núms. 448, 654, 4170, 4436.— En Burgos 
núm. 3692. — lin Cádiz núm. 4529.— En la Coruña núms. 
4637.— En Gerona núm. 2941 .— En Valencia núms. 1315, 
2155.— En Valladolid núms. 1169, 2497, 4006.— y en Za­
ragoza núm. 2588. Si no todos, muchos de estos socios han 
dejado de pagar el dividendo por no tener presente el tér­
mino prescrito en Estatuios, y si quieren volver á perlene- 
tenecer á la sociedad tienen que entablar nuevo espediente 
como el primero de admisión, conforme á lo dispuesto en la 
regla 5.® del art. 67.

\

N
Ayuntamiento de Madrid



— 9 —
De este modo fué rehabilitado el socio núm. 1863 en la 

provincia de Valladolid ; pero no habiendo satisfecho sus 
atrasos en el tiempo ordinario, vuelve á quedar en clase de 
borrado.

Abandono de acciones. Considerando sin duda muchos 
socios lo que se ha manifestado en las últimas memorias, 
han dejado algunas de las acciones que tenían reduciéndolas 
á número mas proporcionado, y  seria de desear que los de­
más siguieran este ejemplo, anticipándose á una medida 
que tal vez habrá necesidad de adoptar por el bien general 
de todos.— Catorce son ahora los que lo han verificado á 
contar desde 1 de enero de 1848 según Estatutos, y so n :

Pensión CADUCADA. En 3 de enero último murió la viuda 
del socio fundador núm. 50, inscripto por 3 acciones de 6.“ 
clase estraordinaria. La pensión tenia el núm . 6 y ha cadu­
cado en dicho d ia , porque la interesada no ha dejado quien 
la suceda en el goce.

Escluida de DIVIDENDOS. La del núm . 9 causada por el 
socio núm . 80 interesado en una acción de 8.® clase eslraor- 
d inaria , no se incluye ya en este dividendo, porque con el
2.® de 847 quedan satisfechos los 20 dividendos que han cor­
respondido á la probabilidad de vida que tenia el socio cau­
sante cuando ingresó en la sociedad.

EN MADRID.
n.® 3012.......deja5accs. de 10 d e 2.® ord ® y le quedan 5.
» 2346............ .. 5...... ...... 9 3.® 0.®... ...................  4.
» 2108............ .. 2 ............  6 í.®estr.® ...................  4.
«> 2754............ .. 2 ..... .....  7 3.® 0.®...,

EN BURGOS.
n.® 3344............ .....  8 l.®0.*...
» 3392............ .. 5 ..... .....  10 2.®o.® K

» 4264............ .. 5 .......... .... 10 2.® O,® K

5) 4358............ .. 5....... .... 10 2.®o.‘ ....

EN LA CORUÑÁ.
n.®3589............ .. 6....... .... 10 2.®o.®.... .................. 4

EN NAVARRA. 
n .“ 4070............ .. 3 ....... .... 8 4.®o.®.... .................. 5.

EN VALENCIA. 
n .“ 42)2............ .. 2....... .... 5 3.*o.®.... .................. 3.

EN ZARAGOZA.
n.®4354............. 5 ...... .... 10 3 .® o .® .....

3818............. . 4........ 3.®o.®..... ................  4.
4123............. . 3........ ... 7 3.®o.®..... .................. 4

Pensiones declaradas. Una pensión menos que en el se­
mestre anterior se han declarado en este \.® de 848, á saber:

m ú n t e r o  d e

Pensión. Patente.

469 4484
470 667
474 4750
472 2576
473 2848
474 4469
477 774
478 4829
478 3409
480 32
484 44 30
475 2229
476 2004
482 2763
483 348
484 2092
485 3978

CAUSANTES.

D. Pedro García Romeral. . 
Gregorio Lezana. . . .
Pablo Alonso.....................
Francisco Micó. . . . 
Diego Gerónimo. . . . 
León Cuevas y Gutiérrez.
Manuel Abrií....................
Eleulerio Aza y Cano.
Isaac Bassons y Costa. • 
Manuel Vázquez. . . . 
Hilario Baylo y Lorente. .
Luis Losada.......................
Francisco Ant.° Soler Pinten 
Agustin Carvillo y Cano. •
Vicente Falcó.....................
Juan Sánchez Porqueras.. 
Maximiano Alvarez. . .

0.

A c c i o n e s .

Núm. Clases.

2. *..........Ord.®
I d .

Id.
4 . * ............... I d .

4.“.......  Ext.®
3 .  ; . O r d .a

4-,.......  Ext.»
3 . Ord.®
2 .  * . I d .
3. ‘ . Ext.®
2..........Ord®.
4 .  . Id.
1 .  . I d .

2 .  ; . I d .

4 . Ext.®
2..........Ord.*

Id.

Clases de pensión.

Viud. yHorf. 
Viudedad. 
Horfandad. 
Viudedad. 

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Com isiones.

Madrid.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Coruna.
Granada.

Id.
Valencia.

Valladolid.
Zaragoza.

Muertos sin  dejar pensión. El del núm. 2733 D. Cosme 
Juantorena, perteneciente á la provincia de Navarra ha 
fallecido en 27 de mayo sin dejar derecho al goce de pensión 
por las ocho acciones de 4.® clase ordinaria que tenia.

Variaciones de residencia. Todas las comunicaciones de 
los socios , sobre variaciones de residencia, que han llegado 
á la central hasta el momento de hacer el dividendo, se han 
tenido presentes á su formación á fin de quele satisfagan en 
las comisiones provinciales á que desde ahora pertenecen, 
á saber: ’

EN LA DE MADRID.

Números 507 =  3.® ordinaria 3 acciones. = D . Gil Rodrí­
guez Villalobos, procedente de Valladolid.

1916=4.® id. 5. El mismo procedente de id.

1317=1 .* id. 10. D. Agustin Rosell y  Huguet de la 
de Granada.

1659=Id. 8 -D. Manuel Navarro y  Cantalapiedra, 
de la de Valladolid.

3299=4 ® id. 5. D. Fernando Balboa, de la de id.

3722=2.® id. 10. D. Juan Giménez y  Forca,de!a  
de Murcia.

EN LA DE BARCELONA.

Número 2472=2.® ordinaria 6. D. Narciso Gumbau y  Ra- 
guer, de la de Gerona.
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Í'XLA DE BURGOS.
Números 1886=3,* ordinaria 9. D. Bonifacio Gil y  Rojas, 

de la de Navarra.
1870=2.“ id 10, D. Vicente Solorzano , déla de id.
3428=2.* id. 8. D. Ángel Antonio Diez, de la de 

Madrid.
4761=4.* id. 5.1). Miguel García Moreno de Moor, 

de la de id.

EN LA DE GRANADA.
Números 1204=4.* id. 8. D. Juan José Araque, de la de 

Córdoba.
2947=1 .* id. .10. D. Francisco Serrano Perez, de la 

de Madrid.

EN LA HUESCA.
Números 3897=3.* id. 3. D. Crispin Joaquín Arregui y 

Alfaro, déla de Gerona.
4415=3.* id. 6. D. Tiburcio Baselga y Perea, déla 

de Zaragoza.

EN LA DE SALAMANCA.
Números 2927=2.” id. 6. D, Estanislao Martin de Argenta, 

de la de Burgos.
2983=1 .* id. 5. D. Ciriaco Cisneros y González, de 

la de Valladolid.
4725=3.“ id. 9. D. Gregorio Origúen é Insauste, 

de la de Madrid.

EN LA DE VALENCIA.
 ̂Números 754=3.“ id. 5. D, Blas Fernandez y  Belenguer, 

de la de Murcia.
3073=1.“ id, 6. D. Justo Iñigo, de la de Córdoba.

8 —
EN LA DE VALLADOLID.

Números 1865=2.* id. 10. D.Blas Fernandez, de la de Va­
lencia.

EN LA DE ZARAGOZA.

Números 2254—2.* id. 10. D. Ramón Zaera y  Adell, de la 
de Valencia.

2646=2.* id. 10. D. José Perez y  V alls,dela  de 
'' Huesca.

4444= 4,* id. 8. D. Mariano Pascual Álai’cos, de la 
de Burgos.

4685=1 .* id. 5. D. Francisco Casanova y Belsa, de 
la de Valencia.

T n A S tA ciO N  DE PAGO DE PENSION. La pension n.l26 delOrs. 
diarios, causada por el socio núm. 911 por 5 acciones de 2.* 
clase ordinarias, que se ha pagado en la Comisión provin­
cia de Valencia hasta íin de setiembre de este año, se pa­
gará desde 1 de octubre siguiente en la provincia de Bar­
celona , en la cual se satisfará este dividendo y los sucesivos 
hasta completar los que corresponden á la probabilidad de 
vida del causante.

R e c a u d a c ió n  d e  f o n d o s . Las cantidades así por cuota de 
entrada, como por dispensa de edad y  dividendo, que que­
daron pendientes de pago en fin de diciembre de 1837, Jun­
tas con el valor de las acciones concedidas en el primer se­
mestre de 1848, y  el importe del 2. ® dividendo de 1847 que 
se publicó en el mismo semestre, son las demostradas en las 
dos primeras columnas del siguiente estado y  en las cuatro 
siguientes las pendientes de pago en fin de junio de 1848, á 
saber: '

Valores ADEUDADOS. Recaudados. Pendientes.
-r ^

Primer dividen-
Cuota y (lis- Divkteiido. Cuota y dis- do de I8i7y an- Cuota y dispensa: Dividendo. »

ponsa. pensa. tortores.

En la comisión provincial
■

de Madrid.. . . 43230 93790  24 14181 ,» 92056  8 29049 1 ?34 16
------ Barcelona.. . 12184 25477  22 3170 » 25137  20 9014 340 2
------ Burgos.. . . 6670 31942  18 620 17 29700  28 6049 17 2241 24
-------Cádiz. . . . 918 3747 4 » » 3247  30 918 499 8
------ Córdoba. . . 376 7 9 3 8  22 » » 7846  22 576 92
------ Coruña. 1878 7322  28 882  5) 7222  4 996 100 24
--------Gerona. . . 11206 6920  12 » » 6838  14 11206 81 32
------ Granada. . . 4758 9115  20 1144  17 8537  18 3613  17 578 2 ’
-------Huesca. . . 2088 9907  26 522 9842  4 1566 65  22
------ Murcia. . . 1170 8554  3 » B 8449  18 1170 105  12
------ Navarra. . . 14176 19846   ̂ 2 2022  17 19.580 16 12153  17 2 6 5  20
------ Salamanca. 1086 13446  22 127 17 12578  26 958  17 867  30

------ Tarragona. 3330 6861 14 522 6861 14 2808 •B
-------Valencia. . 14790 26153  4 1678  17 25760  2 13111 17 393  2
-------Valladolid. 10816 22123  14 2124 20150  28 8692 1972  20
------  Zaragoza. . . 8808 29712  30 i 450 28251 4 7358 1461 26

137684
1

322861 20 2 8 4 4 4  17 312061 18 109239  17 10800  2

T o ta le is . . .R 8 *  v u . .»
1

4 6 0 .5 4 1 5 .. .9 0 . " “ a Í o ! 5 0 6 . . . * “ 19Ó.039.T7i 9 .

VACA5ÍTE§;

Una plaza de médico-cirujano en Oviedo, su dotación es 
la de 5500 rs. anuales pagados por nómina mensual, ade­
más de los derechos de visita y  consultas que se lijarán, en 
las condiciones de la contrata. Los profesores que deseen 
aspirar á dicha plaza, dirigirán sus solicitudes, francas *de 
|iorte, al presidente del Ayuntamiento, acompañando las

relaciones ae sus esiumos y oe ios luuiuua ..«j»
([uirido en el ejercicio de las dos facultades, hasta el i 2 d 
febrero próximo.

En la Villa del Corral de Almaquer (Toledo) se halla va­
cante la plaza de Cirujano. La población consta de 812 veci 
nos y  la dotación por su asistencia, 400 ducados al auo. 
Se admiten solicitudes basta el 6 del próximo y venidero ro- 
brero'

liA IlCELO lt.— luip. de Alberto F re w s , Oslallers, 1).

r . Ayuntamiento de Madrid




